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Corresp. Expte. 13-00259104.-  H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANLJS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10146 

ulo-10:-Convalldase e! Convenio firmado por la Munidpadad de LanCis, para el financtamiento 
de Proyectos Préstamo BIRF 7157-AR Programa Jefes de Hogar — Componentes 

iatnaIes. Topojogid 6, lál Secrearia de rOin..d 	 , ro 
S~ de la Nación a través de la Secretaría de Empleo, Convenios que se encuentran 
glosados en el Expediente. N° 53156, Fs. 2 a 5 Obra Convenio Proyecto N° 25162574 
FM FAMILIA 903, y Expediente N° 53157, Fs. 4 a 7 Obra Convenio Proyecto N° 
25164574 Proyecto Esperanza" que, como parte integrante de! acuerdo, así como la 
demás documentación que resulte necesaria a !os fines de! cump!imiento de! mismo 

Artículo 2°:-Comuníquese, etc- 

SALA DE SESIONES. Lanús. 18 de enero de 2006. - 
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CONVENIO DE FINANCIAMIENTO DE PROYECTO 
- PRESTAMO BIRF 7157-AR 

PROGRAMA JEFES DE HOGAR - COMPONENTEMATERIALES- Tipología 6 

Entre la SECRETARIA DE POLITICAS SOCIALES Y DESARROLLO HUMANO 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN, con domicilio en 
Avda. 9 de julio 1925 piso 15° (1001) Capital Federal, representada en este 
acto por el LIC. DANIEL FERNANDO ARROYO (D.N.l. 17.918.440) en su 
carácter de SECRETARIO DE POLITICAS SOCIALES Y DESARROLLO 

I

HUMANO, en adelante el "PROGRAMA", por una parte; y por la otra la 
MUNICIPALIDAD DE LANUS, con domicilio legal en H. Yrigoyen 3863 (C.P. 
1824) BUENOS AIRES, representada por el Sr. Intendente Municipal Don 

uindimil Manuel (D:N.I. 1.747.958), en adelante "el MI.JNICIPIO", se acuerda 
t celebrar el presente "Convenio de Financiamiento" en el marco del 

PJ GF'AMA JEFES DE HOGAR - Préstamo BIRF N° 7157-AR (Componente 
lvi 	ERIALES- Tipología 6), sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

La SECRETARIA DE EMPLEO, ha comprometido fondos, a través de la 
Resolución SE N° 718/04 de fecha 17 de Septiembre de 2004, por un monto 
total de doce mil quinientos cincuenta y tres ($ 12.553,00) para financiar, 
mediante el aporte de recursos financieros no reembolsables provenientes 
del contrato de préstamo BIRF N° 7157-AR suscrito entre la República 
Argentina, y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con fecha 
29 de enero de 2003, el Proyecto propuesto por el grupo de beneficiarios 
cuyos nombres figuran en el Formulario de Presentación del Proyecto ,.' 
presentado por el MUNICIPIO identificado bajo el N° 25-162-5711 ' 

"F.M.Fam;Iia 90.3" en adelante eI"PROYECTO". 

El Formulario de Presentación de Proyectos y el Formulario de Evaluación 
contienen los detalles del PROYECTO. 

2. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO 

El MUNICIPIO se obliga a: 

a 
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2.1. 	Utilizar los fondos/aportes exclusivamente para realizar la compra de 
los materiales (herramientas o insumos) destinados a poner en 
marcha el PROYECTO. 

2.2. Firmar los instrumentos jurídicos correspondientes con el/los 
beneficiario/os del PROYECTO, a fin de ponerlo en marcha , dentro 
del plazo establecido en la Resolución de aprobación del mismo, 
dando inicio el día 29 de Octubre de 2004, y  finalización el día 29 de 
Abril de 2005 

Realizar la compra y entregar efectivamente al grupo de beneficiarios 
los insun- os y equipamientos aprobados para los proyectos dentro de 
los 15 (quince) días de recibida la transferencia por parte de la 
Secretaria de Empleo, informando de tal situación a la Gerencia de 
Empleo y Capacitación dentro de los 5 (cinco) días hábiles. Para 
dicha compra se tendrán en cuenta los tres presupuestos adjuntos al 
formulario de proyecto, optándose por el que presente mejores 
condiciones. 

No podrá efectuar cambios en lo concerniente a: presupuesto del 
proyecto, programación, metodología de trabajo, beneficiarios, 
objetivos, metas, impacto, sin el consentimiento expreso del 
PROGRAMA. El desarrollo del PROYECTO deberá ajustarse a los 
términos y resultados fijados en el FORMULARIO DE 
PRESENTACION DE PROYECTOS, el REGLAMENTO GENERAL 
DEL PROGRAMA JEFES DE HOGAR y el específico del 
Componente MATERIALES tipología 6 Actividades Socioproductivas, 
que el MUNICIPIO declara conocer y aceptar. 

41 

2.5. Informar al PROGRAMA de cualquier cambio que se produzca en la 
persona de sus representantes legales /técnicos y acompañar la 
documentación correspondiente. 

2.6. Llevar y guardar la documentación respaldatoria de las erogaciones 
imputables de los aportes del PROGRAMA, la que deberá estar en 
todo momento en el MUNICIPIO a disposición de los órganos de 
supervisión y control del PROGRAMA. 

2.7. Administrar los recursos aportados por la SECRETARIA DE 
EMPLEO, a través del PROGRAMA, con eficiencia y eficacia para el 
logro de los objetivos previstos. 

2.8. En todos los casos quedará excluida la responsabilidad de la 
SECRETARIA DE EMPLEO del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y/o del PROGRAMA por daños, 
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delitos e infracciones originadas en ocasión o por causa de la 
realización del PROYECTO, así como por cualquier forma de relación 
de dependencia entre la SECRETARIA DE EMPLEO y/o el 
PROGRAMA para el cumplimiento del PROYECTO, que será 
responsabilidad exclusiva del MUNICIPIO respecto de la normativa 
legal aplicable, así como lo serán las secuelas derivadas del 
incumplimiento 

2.9. Colaborar con las Gerencias de Empleo y Capacitación en el 
desarrollo de las visitas de seguimiento a los diferentes proyectos 
realizados en el MUNICIPIO, de acuerdo a lo establecido por el 
PROGRAMA Tipología 6. 

3. DESEMBOLSOS 

la SECRETARIA DE EMPLEO se compromete a transferir a la cuenta 
bancaria del MUNICIPIO situada en el BANCO de la NACION ARGENTINA, 
consignada en el ANEXO V de la Resolución conjunta S.E. N° 176/04 y 
S.P.S. y D.H. N° 260/04 (Reglamentación del Programa Jefes de Hogar - 
Componente MATERIALES tipología 6), la suma de doce mil quinientos 
cincuenta y tres ($ 12.553,00) para el financiamiento de materiales para el 
PROYECTO. 

4. SUPERVISION DEL PROYECTO 

Las GERENCIAS DE EMPLEO Y CAPACITACION, por sí mismas o a 
través de los supervisores contratados por el PROGRAMA, será/n el/los 
órgano/s de supervisión del PROYECTO, teniendo a su cargo la realización 
de las visitas de supervisión. Las visitas tendrán por objetivo verificar el 
adecuado cumplimiento de la ejecución del PROYECTO. 

5. SANCIONES 

1 	En caso de incumplimiento de lo dispuesto en la Resolución S.E. N° 290/03 
respecto de la ejecución de los proyectos y de las disposiciones del 
presente acuerdo, que el MUNICIPIO declara conocer y aceptar, el 
PROGRAMA podrá sancionar al MUNICIPIO previa intimación. 

6. RESOLUC ION DEL CONVENIO 

Ante el incumplimiento por parte del MUNICIPIO de cualquiera de las 
cláusulas del presente Convenio, el PROGRAMA podrá considerar resuelto 
este Convenio. Resuelto el convenio, el MUNICIPIO deberá reintegrar, en el 
plazo de QUINCE (15) días corridos de realizada la comunicación, la 
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totalidad de las sumas desembolsadas por el PROGRAMA, sin perjuicio de 
reservarse el PROGRAMA los derechos de reclamar los daños y perjuicios 
derivados del incumplimiento acaecido. 

a 

7. NOTIFICACIONES Y JURISDICCION 

Las partes dejan constituido su domicilio legal para cualquier notificación 
judicial o extrajudicial en los arriba indicados. Al mismo tiempo, para la 
resolución de cualquier controversia que surja de la interpretación o 
ejecución de gste convenio, las partes se someten a la competencia de los 
Tribunales de;la Capital Federal o de la Jurisdicción a la que pertenece el 
MUNICIPIO, a elección del PROGRAMA. 

8, CONFORMIDAD 

ir Previa lectura y ratificación de cada una de las partes, se firman dos 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a los •... días del mes de 	 de dos mil cuatro, 
estando los contratantes conformes en un todo con los términos y 
condiciones del presente convenio. 

CONVENIO S.P.S. y D.H. N°: 

1 
	

SECRETA() DF 	i tCA1 SOCIALES 

MINISTLF1I0 DE 	iiuILO S(YIAL 
Y t)LSA4I' W ,UJLtAW() 

Lic, DAN!FL ARROYO 
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Oficina Territorial del Con urbano Bonaerense 
Misiones 71 Ciudad de Buenos Aires 

Disposición establecida para solucionar posibles próblemas con la .cómpra 
de insumos y herramientas de los proyectos aprobados de Componente 
materiales Tipología 6. 

'Partimos de que loá proyectos se aprueban por un monto final, inamovible. 

1. Este valor es el que figura en la resolución de la Secretaría de empleo, en 
los convenios con la municipalidad, en la parte final de la nota de cargo. 
2. Este monto es el.que se transfiere a la cuenta bancaria de la municipalidad. 
"3. El municipio debe invertir totalmente este dinero. 

ft 1 

En el proceso de compras podrán plantearse distintas situaciones: 

1 Situación: Sin cambios en los precios. . 	 . 
Esta situi'ón se planteará si al momento dé comprar exactamente lo previsto, 
a,los'ios presupuestados: Tal como figura en la nota de cargo; en este caso 
no habrá 3ngún problema. 

Situación 2: Con cambios'en' los precios del. equipamiento. 
Esta situación se planteará si al momento de intentar' comprar :e verifican 
variaciones en el precio 'de alguna de las "herramientas", tanto sea una suba o 
bajaen el precio unitario. ... 

'Para resolver cada situación nos basamos en tres principios básicos: 
w&. Tenemos que asegurar la compra total de las "lierrarnienta? solicitadas. 
B. El factor de ajuste se realiza en los insumos (en mas o en menos). 
J. La municipalidad tiene que invertir la totalidad del, dinero transferido. 

E. Como actuar en el caso de aumentos 
) Hay que consultar precios en otrbs proveedores. La municipalidad guardará 

constancia de esas nuevas cotizaciones.  
) Si no se encuéntran. comercios que' tengan las herramientas al prció 

aprobadó (lo que indicaría que el aumento es generalizadc'), si dicho 
aumento es de un nivel moderado, se podrá comprar -con el acuerdo de 
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los beneficiarios- al mejor precio que consigan:, respetando la'calidad d 
equipo. 	 .. 

Se entiende por moderado un aumento máximo del 20% en algúr bien y que 
esa diferencia no represente mas del 10% del monto total asignado al proyecto 
c) Si un aumento unitarioes mayor de un 20% o representa mas de 10% del 

,total' del proyectos  habrá que plantear la situación en forma inmediata a es.a 
gerencia. 	 . 

d). El.  monto gastado de más en el rubro "herramientas", será disminuido del 
.ni onto'asignado a los "insumos" de forma tal de no alterar el monto total., 

e) En forma inversa, si se consigue comprar. las "herrámientas" a menor 
precio (si 'esto no significa menor calidad) se deberá comprar mayor 
cantidad de "insumos". 

II. Compra de insumos 
'1) A fin de evitarse problema con los valores, es conveniente completar la 

'compra de la totalidad de las herramientas, antes de terminar de' comprar 
los insumos. 	 . 	 . 

2) Se aceptaran cambios menores en la cantidad, tipo y características de lbs 
materiales y. materias  primas a comprar, si ello ha sido solicitado por los 
benefici $ y se corresponde con una aceptable -a juicio del municipio- 
.adecua 	n al proceso productivo inicial. 	. 	.. ' 

3) Igual 	cediniiento . se segóirá con prdveedbres que' presenten mejores 
p 	sque los iniciales. 	. 	'. 

4) Estas Variaciones no ,signifitarán una modificación sustantiva en el 
proyecto productivo ni en la ecuación económica aprobada. 

III. .Decisión de los cambios einforrnación'postéridr. 	. . 
1) Dentro de los inárgenes y criterios indicados, —la tdiria de decisiones para 

estas variaciones debe ser consensuada entre el municipio y los 
beneficiarios. 	. 	. 	.'. 

2) Uña vez concluido el proceso de compra y entrega de los bienes -a. los 
beneficiarios aprobados conjuntamente con el proyecto- la síntesis de 
situación debe ser informada por la Municipalidad a esta gerenáia 

IV. . Recomendaciones generales 
1) Hacer participar a los beneficiarios de las gestiones concretas de compras, 

para asegurar que el tipo, características y calidad de kis bienes a.cómprar, 
sea el adecuado al proyecto productivo reál que ellos han de realizar. 

2) Préver las condiciones de almacenamiento adecudo y seguridad para los 
bienes a recibir. 
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3) En casos específicas ponderar la conveniencia de: 
a) Retiros parciales de rnercadería, luego de la compra total por parte del 

Municipio. 
b) Acopio o alrnacenamientoen locales públicos que garanticen la seguridad 

de los materiales que no se utilizarán inicialmente. 

Cualquier inquietud no dude en cdmunicarse con nuetra gerencia,. 

Lic. Nelson González 
Gerente. 

• Referentes Zona Norte:Lic. Carolina Murua 
Zona Sur: Dra. Gabriela Lacquani!i 
Zona Oeste: Lic. Claudia Torres 

¡ 

EL$ON GONZÁLEZ 

OFICINA TERRITORIAL COHUFIBANI 

INSUMOS Y HERMTAS 
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DESARROLLO SOCIAL 
SI(KET.%HIA ./.. ruc.Irtc.s SC)CIM.ES 

PI4AN NACIÓ NAL DE 
Dsarro1Io Loca( y Economia So 

Y 

praeI 

Locál 
y la Econornia Soclat 

DesarróIIá 

Nombre y apellido 

/Es E),1c2-o 4&le1E 

N° de CUIL 

2O-J./.o2s-4 

C/Qco5 	 2 

	 23..J/72S88- ' 

Z325.5MOO9 

1 

OBSERVACIONES...................................................................................... 

/ /7t4i 
4irma 

t,ndente Municipal,  
f 	Firma 

Referente del Consejo Consultivo 
(cuando la ce,l[icación fuera realizado por el CCL) 

CERTIFICACIÓN DE LA CONDICIÓN DE BtNEFICIARIOS DE LOS 
INTEGRANTES DEL PROYECTO 

Son beneficiarios del Plan Jefas y Jefes de Hog4Desocupados las-siguientes 
personas y cumplen con los requisitos establecidos erIa legislación vigente 
(Decreto PEN 565/2002 art. 21): 
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DESARROLLO SOCIAL 
S(CRETARIA 4. POLITIC.Vi SOCIÁLT.S 

PLAN NAtÓAL DE 
Desarrollo Loca( y Economía Si 

mflJ Ii' t 

DesárMtló Local 
y la Eot 

1 	e 

INF9RM.EE LOS CÇ3Ñ8E468 i..NSULTlVOS 
e -  

Todo proyecto presentido por los Municioso •Comunas en el mar'co del 
Componente Materiales -'Tii:)ologíá 6 Insumos y fierramien tas para e! desarrollo 
Local y lá Economía Socií, deberá contar con un Informe del Consejo Consultivo 

.acerca de la pertinencia de los mimos respecto de la estrategia de dbsarroUo local a 
implementarse. Asimismo, deberá con 	áon una certificación de la calidad de 
beneficiarios .del Programa Jefas y Jefesde Hogar Desocupados de los beneficiarios 
del proyecto en cuestión y del cumpliñiiento de los requisitos establecidos por la 
Legislación vigere (Iecreto PEN 565/2002 art.•21). 

1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

	

N° de Proyecto Emprendimiento Socio-prbduçtivo:zL$.
'&ocalidad 	 ..' 
tProvincia. ............ 	 . . :•... 

2. RTINENCIA DEL PROYECTO 
-.4 	. 	 . 

El Consejo Consultivo Local del Municipio.......::   ....(consignar el nombre 
de la localidad) de la Provincia de.................................    (consignar nombre de la Provincia), 

considera que el presnte proyecto: 	. 

Es de dudosa pertinencia 
a.. 

No se considera pertinente 
k(arquc con una cruz la opión considerada) 

Justificarla opinión antes verUda.Cf 	í.(Qr.4) 
........ 

...................... 

11/ 	 1 

.z_ 
.  ...  -___,.v4........  ....... ............... 

RMA DE.LS MIEMBROS DEL'NSEJO CONSULTIVO 
(Definir si firma el Presidente o. ios de ,,.V iembros) 

d 

MANUEL O' OlMlL 
IIITENDENT UNICIPAI.. 

a 

x 	Es pertinente 
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En caso de superar lol 5 miembros en el proyecto, anexar una 
hoja  con los datos  codnpletos  de cada uno de los beneficiarlos. 

• .I
I 	

kIO (nombre y apellido)1 	l' 	I'4 

	 l 	 ... .(nombre de la calle y número) 
Provincia de 

a eludo), 
.(nombre de la calle y número) 

dl municipio) 	Provincia de 

del municipio) 

d 'LL 

• LAN NACIONAL DE 
esarrolto Local y Economía Social 

CARTA ACUERDO  
FIRMADA ENTRE LOS MUNICIPIOS Y LOS BENEFICIARIOS DEL 

COMPONENTE MATERIALES Tipología 6 
INSUMOS Y HERRAMIENTAS PARA EL bESARROLLO LOCAL 

YLA ECONOMÍA SOCIAL. 

'.1 1 N  I 5 I I Mini, 

   

DESARROLLO SOCIAL 
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y laEconomía ó¿ 

o 
/......./2004 

Entre EL MUNICIPIO DE LANUS con domicilio legal en calle H. YRIGOYEN 3863 
Provincia de BUENOS AIRES representada en estp acto 'por INTENDENTE Sr. 
QUINDIMIL MANUL y por los BENEFICIARIOS. DEL PROYECTO N° 

2 	: 	.l.(consignar número) 

• Sr. 	 (nombre 
con domicilio legal en calle 	T.'Vo ..... . .... 
de 	la 	Iocalicad 	de./.'4..(nonibre 

.13. ..... (nomre de la provincia). 
e Síu •O 	 (nombre y 

.on domicilio legal en calle C..CZ.O€'\)  
de la localidad de OV 	 (nombre 

(nombre de la provincia). 

• Sr. 	 •'Q/7 iZ ............ (nombre y 4ellido), DNI 
con domicilio legal en calle 
de la localidad de 	 (nombre el 

peludo), DNI N0I. /Q.SQ.ZS.  
(nombre de la calle y número) 

del.'municipio) 	Provincia 	de 

apellido),:. DNI N0/... 
(nombre de la calle y número) 

el municipio) 	Provincia de 

N0 .. J?».. 

(nombre de la calle y  número) 
municipio) Provincia de 

.4.5 	(nombre de la provincia). 
• Sr.................................... 

con domicilio legal en calle 
de 	la 	localidad 	de 	. ..... 
	(nombre de la provincia). 

• Sr................................... 
con domicilio legal en calle 
de la localidad de 
	(nombre de la provincia). 

3 para la ejecución de las 
aprobadb para 

critóentre EL MUNICIPIO 
TER,Ip, DE DESARROLLO 

convienen en celebrar ¡a presente CARTA ACUERD 
acciones expresamente contempladas en el Proyecto) 
su financiamiento según Convenio No. 	 su 
LANUS, Provincia de BUENOS AIRES y el MINIE 
SOCIAL DE LA NACIÓN. 
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PLAN NACIONAL O 
Desarrollo Local y Ec Social 

F)rma y  aclarac 
del)iltendente o repr.s 
./' Legal del Munidpi 

i i 

nta jite 

L 

ma y aclaración 
ciarios del proyecto 
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DESARROLLO SOCIAL 
F( HF.IAIIÁ .1, POLITICAS SOCIALES ES 

El MUNICIPIO pone de manifiesto que el Proyecto N°. ............ en el marco 
del Componente Materiales - Tipología 6, Insumos y herramientas para el 
D9sarrollo Local y la Economía Social ha sido aprobado por Resolución 
Secretaría de Ehipleo N°. ... ...... ... del MINISTIRIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SÓCIAL. 

Que para) la ejecución del proyecto mendionado, se ha consignado como 
BENEFICIARIO,Ja quienes suscriben el presente, kcuerdo en tal condición. 

LOS BENEFICIARIOS manifiestan tener conocimiento de los términos 
obrantes en elPROYECTO, con las especificacones que figuran en el Plan de 
Actividades, y dd.'conformidad con el Manual Operativo del Componente Matériales - 
Tipología 6, lnsmos y herramientas para el qesarrollo Local y la Economía 
Social y sus Anexos, los que declaran conocer. 

LOS BENEFICIARIOS  asumen que son los resonsables directos de realizar 
las acciones y aqtividades necesarias para el logró' de los objetivos del PROYECTO. 
Los hechos graves que impidan la realización (de las acciones y compromisos 
establecidos en él proyecto, a nivel individual o gr.ipal, podrán ser causales de baja 
del Progama Jefas y Jefes de Hogar Desocupado. 

LOS BENEFICIARIOS se comprometen a: 	¿ 

Brindar toda la información que se le sea requ&ida a los fines de la supervisión 
el proyecto: tanto por el MUNICIPIO cmopor el MINISTERIO DE 

DESARROLLÓ SOCIAL DE LA NACIÓN. 

• Dar curso a ls sugerencias efectuadas duralite  el proceso de supervisión y/o 
asistencia téqnica del PROYECTO por parle del MUNICIPIO como por el 
MINISTERIO x  DE DESARROLLO SOCIAL E LA NACION por sí o por 
organismos contratados para tal fin. 

LOS BENEFIÓIARIOS declaran no estar inhibisos ni imposibilitados por ninguna 
causa para desarrollar el PROYECTO. 

LOS BENEFICIARIOS declaran formar parte del Programa Jefas y Jefes de 
Hogar Desocupados y cumplir con los requisitos revistos en la legislación vigente 
(Decreto PEN 565/2002 art. 21). 
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DESAIkOLLO SOCIAL 
SF.(ItF.T.%)dA d. MATICAS SOCIM.F.% 

L DE 
l?esarollo Local y Economía Social 

1flhiJi4kr
V.k c 

—e 
$ .. 

ILANÍ LACIONA 

• ' 	 y La 

• 
1.. 

CpMPR0MISO DE LOS BENÉFIcIARIOS 

/05/2004 

Los miembros del RUPO DE BENEFICIARIOS DEli, PROYECTO N°....  ..... (consignar 

número) del Compotj hte Materiales - Tipología 6, InJurno y herramientas para el 
Desarrollo Local] 

(nombre y apellkio?, 
Qui en calle 	T4/iQ (nombre de la calle y número) 

de 	la locahci ; de Ø/(',i/Q.O ..(nombre del munlcipio) 	Provincia de 
	(nombre de la provincia). 

SrA ......£Q 	... 07 ....Q................ (nombre y apeflkj, DNI 
con domicilio Id al en calle .~.2-Q. '... 

de 	la localicçJ de 	JfLJ6çLo... (nombre ..(no 

	're de la provincia) 	 1' 
• Sr. 	 (nombre yapeiii4 DNI 

con d6picilio legal encalle 	...... IB.4!t.............(nombre de la calle y número) 

-de la 'calidd de, 	/) 'QO(nombre del •hiunIciplo) 	Provincia • de 
de la provincia). 

• Sr...............1) 	 (nombre •y 'pellido), DNI N°..................... 
• con dorciIio lel en calle .............................................(nombre de la calle y numero) 

(1v' 	l_IJ 	de . ........................ (nombre 	del 	municipio) 	Provincia 	de 

(nottibre de la provincia). 

pn caso de superar los 6 miembros en el proyecto, anexar una 
oJa con los datos cbmplotos de cada uno de los beneficiarlo. 

MANIFESTAMO1, tener conocimiento de los términos obrantes en el 
PROYECTO, con Ia especificaciones que figuran er el rlan de Actividades, y de 
conformidad con el Manual Operativo del Co.mponnte Materiales - Tipología 6 
Insumos y herramintas para el Desarrollo Locay la Economía Social y sus 
Anexos, los que dec aramos conocer. 

somos  los responsables direct s dp realizar las acciones y 
actividades necerias para el ..logro  . .  de los 
DECLARAMOS coh.cer que los hechos graves que .objtivos del.... 

 
impidan la realización de las 

PROYECTO. 

acciones y comprc isos establecidos en el proyect , ahivel individual o grupal, 
s d4Hogar Desocupados. podrán ser causale 'e baja del Programa Jefas y Jefi 

5 

• Sr. 	... 
con domicilio 1 

¡a Economía Social del Minister o dé' Desarrollo Social: 

N0.j . 

del 	1uniclpio) 

(nombre de la calle y número) 
t 	 Provincia de 

u 	'e 	R.uIc2l 

	(nompre de la provincia). 
r-skii 1.10 • Sr. 	....................................  ....... (nombre y 	peliido), 	DNI 	IN .................... 

con domicilio legpl en calle ............................ 	
fdel 

.......... (nombre de la calle y número) 

de la localid de ........................(nombre 	municipio) Provincia de 

ASUMIMOS qu 
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PLAN NACIONAL DE 
Desarrollo Local y Economía Social 
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NOS COMPROMETEMOS, en relación a los BIENES, a: 

1 N U S 1 U It t 11 dr 

DESARROLLO SOCIAL 

* 
	

> 

• Llevar adelante las acciones descriptas en el proyecto de referencia en 10J, i Vls 
previstos y del modo que fueran establecidas. 

• Utilizar los bienes recibidos únicamente para el desarrollo de las actividades del 
proyecto. 

• En el caso que el proyecto no se pudiera llevar a término, debiendo interrumpirse 
con anterioridad al plazo de 6 meses, los bienes recibidos para la realización del 
proyecto serán transferidos al Consejo Consultivo Local que resolverá el destino 
de los mismos. 

• Si alguno de los miembros del grupo de beneficiarios se retirara del proyecto, 
perderá el derecho sobre la propiedad y el uso de los bienes recibidos para la 
realización del proyecto. Si al momento de retirarse, tuviese algún bien en su 
poder, deberá entregarlo al grupo continuando dichos bienes afectados al 
desarrollo del proyecto. 

NOS 'COMPROMETEMOS, en relación a las ACTIVIDADES, a: 

ealizar a modo de contraprestación para el beneficio de la comunidad a la que 
enecerpos la siguiente activiJad que se encuentra relacionada con el 

	

yecto:..r?Ç!ÇL/7 	 0M ,9  .2 J2 A ., 	)  

.................... ?Q escribir actividad según cada proyecto). 

OT 	»O 	 .i »•i ¿ 	 E5 

3- 

Firma de los beneficiarios del proyecto 
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CONVENIO DE FINANCIAMIENTO DE PROYECTO 
- PRESTAMO BIRF 7157-AR 

PROGRAMA JEFES DE HOGAR - COMPONENTE MATERIALES- Tipología 6 

Entre la SECRETARIA DE POLITICAS SOCIALES Y DESARROLLO HUMANO 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN, con domicilio en 
Avda. 9 de julio 1925 piso 15° (1001) Capital Federal, representada en este 
acto por el LIC. DANIEL FERNANDO ARROYO (D.N.I. 17.918.440) en su 
carácter de SECRETARIO DE POLITICAS SOCIALES Y DESARROLLO 
HUMANO, en adelante el "PROGRAMA", por una parte; y por la otra la 
MUNICIPALIDAD DE LANUS, con domicilio legal en H. Yrigoyen 3863 (C.P. 
1824) BUENOS AIRES, representada por el Sr. Intendente Municipal Don 
QLIindtiI Manuel (DN.I. 1.747.958), en adelante "el MUNICIPIO", se acuerda 
en celbrar el presente "Convenio de Financiamiento" en el marco del 
PROGAfv1A JEFES DE HOGAR - Préstamo BIRF N° 7157-AR (Componente 
MATEFlALES- Tipología 6), sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

1. OBJETO 

RETARlA DE EMPLEO, ha comprometido fondos, a través de la 
.'  ción SE N° 527/04 de fecha 6 de Agosto de 2004, por un monto total 

cho mil seiscientos dieciocho ($ 8.618,00) para financiar, mediante el 
4nÍ¿de de recursos financieros no reembolsables provenientes del contrato 

de préstamo BIRF N° 7157-AR suscrito entre la República Argentina y el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con fecha 29 de enero de 
2003, el Proyecto propuesto por el grupo de beneficiarios cuyos nombres 
figuran en el Formulario de Presentación del Proyecto y presentado por el 
MUNICIPIO identificado bajo el N° 25-164-574, "Esperanza" en adelante el 
"PROYECTO". 

El Formulario de Presentación de Proyectos y el Formulario de Evaluación 
contienen los detalles del PROYECTO. 

2. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO 

El MUNICIPIO se obliga a: 
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2.1. 	Utilizar los fondos/aportes exclusivamente para realizar la compra de 
los materiales (herramientas o insumos) destinados a poner en 
marcha el PROYECTO. 

2.2. Firmar los instrumentos jurídicos correspondientes con el/los 
beneficiario/os del PROYECTO, a fin de ponerlo en marcha , dentro 
del plazo establecido en la Resolución de aprobación del mismo, 
dando inicio el día 15 de Septiembre de 2004, y  finalización el día 15 
de Marzo de 2005 

	

2.3. 	Realizr la compra y entregar efectivamente•al grupo de beneficiarios 
lbs insumos y equipamientos aprobados para los proyectos dentro de 
los 15 (quince) días de recibida la transferencia por parte de la 
Secretaría de Empleo, informando de tal situación a la Gerencia de 
Empleo y Capacitación dentro de los 5 (cinco) días hábiles. Para 
dicha compra se tendrán en cuenta los tres presupuestos adjuntos al 
formulario de proyecto, optándose por el que presente mejores 

:1 	condiciones. 

'e 	No podrá efectuar cambios en lo concerniente a: presupuesto del 
proyecto, programación, metodología de trabajo, beneficiarios, 
objetivos, metas, impacto, sin el consentimiento expreso del 
PROGRAMA. El desarrollo del PROYECTO deberá ajustarse a los 
términos y resultados fijados en el FORMULARIO DE 
PRESENTACION DE PROYECTOS, el REGLAMENTO GENERAL 
DEL PROGRAMA JEFES DE HOGAR y el especifico del 
Componente MATERIALES tipología 6 Actividades Socioproductivas, 
que el MUNICIPIO declara conocer y aceptar. 

2.5. Informar al PROGRAMA de cualquier cambio que se produzca en la 
persona de sus representantes legales /técnicos y acompañar la 
documentación correspondiente. 

2.6.. Llevar y guardar la documentación respaldatoria de las erogaciones 
imputables de los aportes del PROGRAMA, la que deberá estar en 
todo momento en el MUNICIPIO a disposición de los órganos de 
supervisión y control del PROGRAMA. 

2.7. Administrar los recursos aportados por la SECRETARIA DE 
EMPLEO, a través del PROGRAMA, con eficiencia y eficacia para el 
logro de los objetivos previstos. 

2.8. En todos los casos quedará excluida la responsabilidad de la 
SECRETARIA DE EMPLEO del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y/o del PROGRAMA por daños, 

1 

II 

MANUEL. QU)NPI'MAL 
INTEMONTE MUNIL)'A 
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delitos e infracciones originadas en ocasión o por causa de la 
realización del PROYECTO, así como por cualquier forma de relación 
de dependencia entre la SECRETARIA DE EMPLEO y/o el 
PROGRAMA para el cumplimiento del PROYECTO, que será 
responsabilidad exclusiva del MUNICIPIO respecto de la normativa 
legal aplicable, así como lo serán las secuelas derivadas del 
incumplimiento 

2.9. Colaborar con las Gerencias de Empleo y Capacitación en el 
desarrollo de las visitas de seguimiento a los diferentes proyectos 
realizados en el MUNICIPIO, de acuerdo a lo establecido por el 
PROGRAMA Tipología 6. 

DESEMBLSOS 

1-9 SEC, ETARIA DE EMPLEO se compromete a transferir a la cuenta 
bancaria del MUNICIPIO situada en el BANCO de la NACION ARGENTINA, 
consign a en el ANEXO V de la Resolución conjunta S.E. N° 176/04 y 
SRS. D.H. N° 260/04 (Reglamentación del Programa Jefes de Hogar - 
Coo.41ente MATERIALES tipología 6), la suma de ocho mil seiscientos 

ho ($ 8.618,00) para el financiamiento de materiales para el 
'1' OYECTO. 

SI 

SUPERVISION DEL PROYECTO 

Las GERENCIAS DE EMPLEO Y CAPACITACION, por sí mismas o a 
través de los supervisores contratados por el PROGRAMA, será/n el/los 
órgano/s de supervisión del PROYECTO, teniendo a su cargo la realización 
de las visitas de supervisión. Las visitas tendrán por objetivo verificar el 
adecuado cumplimiento de la ejecución del PROYECTO. 

S. SANCIONES 

En caso de incumplimiento de lo dispuesto en la Resolución S.E. N° 290/03 
respecto de la ejecución de los proyectos y de las disposiciones del 
presente acuerdo que el MUNICIPIO declara conocer y aceptar, el 
PROGRAMA podrá sancionar al MUNICIPIO previa intimación. 

6. RESOLUCION DEL CONVENIO 

:Ante el incumplimiento por parte del MUNICIPIO de cualquiera de las 
!áusulas del presente Convenio, el PROGRAMA podrá considerar resuelto 

este Convenio. Resuelto el convenio, el MUNICIPIO deberá reintegrar, en el 
plazo de QUINCE (15) días corridos de realizada la comunicación, la 
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Lic. DANIEL ARROYO 
SCRETARODE 	
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CONVENIO S.P.S. y D.H. N°: 
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totalidad de las sumas desembolsadas por el PROGRAMA, sin perjuicio de 
reservarse el PROGRAMA los derechos de reclamar los daños y perjuicios 
derivados del incumplimiento acaecido. 

7. NOTIFICACIONES Y JURISDICCION 

Las partes dejan constituido su domicilio legal para cualquier notificación 
judicial o extrajudicial en los arriba indicados. Al mismo tiempo, para la 
resolución de cualquier controversia que surja de la interpretación o 
ejecución de este convenio, las partes se someten a la competencia de los 
Tribunales de la Capital Federal o de la Jurisdicción a la que pertenece el 
MUNICIPIO, a elección del PROGRAMA. 

.OÑFORMIDAD 

Previa lectura y ratificación de cada una de las partes, se firman dos 
éjernplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad Autónoma de 
Benos Aires, a los .... días del mes de 	 de dos mil cuatro, 

ando los contratantes conformes en un todo con los términos y 
.diciones del presente convenio. 
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OJ7ciia Territorial del Con urbanó Bonaérénse 
MLiones 7/Ciudad de Buenos Aires 

 

  

isposicjón establecida para solucionar posibles problemas con la .cónipra;  
é'insumó y herramientas, de los pryectos aprobados de Componente 

teriales Tipología 6. 

artimos;de que lb§ proyectos se aprueban por: un monto final, inam'ovible. 

Est valor es el que figura en la resolución de la Secretaríá de empleo,, en 
os convenios con la municipalidad, en la parte final de la nota de cargo. 

Este monto es el.que se transílere a la cuenta bancaria de la municipalidad. 
El municipio debe invertir totalmente este dinero. 

n eIprocéso4ie compras podrán plantearse distintas situaciones: 

• ituación cambios en los precios.. 	 . . . 
sta situación se plantearás¡ al momento de comprar exactamente lo previsto, 
los precios presupuestados: Tal como figura én la n ta de cargo; eii este caso 
halrá ningún problema.  

tuación 2: Con cambios en los precios del equipamiento: 
sta situación se planteaia si al momento de intentar comprar ,e verifican 
naciones en él precio 'de' algún de las "herramientas", tanto sea una suba o 
ja en elpreci'ounitario. 	' 

ra resolver cada situación nos basamos en tres principios básicos: 
Tenemos que asegurar la compra total de las "herramientas" solicitadas. 
El factor deajti,ste s realiza en los insumos (en mas o en menos). 
La municiplidad tiene que invertir la 'totalidad del dinero transferido. 

Como actuar en el caso de aumentos 
}ay que consultar precios en otros proveedores; La municipalidad guardará 
constancias de esas nuevas cotizaciones. 	' .• 	.' . 
Si ro se encuentran comeicios que tengan las herramientas al precio 
apróbadó (lo' que inaicaría que el aurnen'to' es generalizadc), si dicho 
aumento es de un: nivel moderado, se podrá comprar -con el.acüerdo de 
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los beneficiarios- al mejor piecio que consigan:, iespetando la calidad  
equipo. 

Se entiende por rnoderad9 un, aumento máximo del 20% en algúr bien.. y que 
esa diferencia rio represente mas del 10% del monto total asignado al proyecto 
c) Si un aumento unitario es mayor de un 20% o representa mas de 10% del 

total delproyecto, habrá que plantear la situación en forma inmediata: a esta.?. 
.gerencia. 	 ,. 

d) El. morito gastado de iiás en el rubro "herramientas", será disminuido del 
monto asignado a los "insumos" de forma tal de no alterar el monto total 

e) En forma inversa, si se consigue comprar las "herramientas 11  a menor 
prccio (si 'esto no significa menor calidad) se deberá comprar iayor,  
cantidad de "insumos". 

JI. Compra de insumos .. . 	 . 
1) A fin de evitarse problemas cori los valores, es conveniente completar la 

compra de la totalidad de las herramientas, antes de trminr e comprar 
los insumos. ' 	 . 	 . 	 • 0 

) Se aceptarán cambios menores en la cantidad, tipo y características de los. 
.material 	y materias primas a comprar, siel10 ha sido solicitado por'los 
benefic 	y se coriesponde con una aceptable -a juicio del 	u- 

ÍZ 	al proceso productivo inicial 
£) Igual prócedimiento se següirá con, proveedores que presenten mejores 

pi-ecios que los iniciales.  

4) Estas variaciones no. significarán. una inodificaci6n sustantiva en el 
proyecto productivo ni en la ecuación económica. aprobada 

U 	Decisión de los çambios'e informaciónpostérior 
11) Dentro de los márgenes y criterios indicados,.-la tdfna.de  decisiones para 

estas variaciones debe ser consensLiada entre el municipio y . !os 
beneficiarios. 	. 	. 	. 	. 

) Uña vez concluido, el proceso de compra y entrega, de los bienes -a. lqs 
beneficiarios aprobados conjuntamente con el proyecto- la síntesis de 
situacin debe ser informada por la Municipalidad a esta gerencia 

V. 	Récmndaciones generales 	 . 
') Hacer participar alosb  ene ficiarios de las.gestiohes concretas.de compras, 

para asegurar que el tipo, características y calidad de ldsbienes acómprar, 
sea el adecuado al proyecto productivo real que ellos han de realiza. 

) Prever las condiciones de almacenamiento adecudo y seguridad para los 
bienes a recibir. 	 . 	. 

4 
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3) En casos específios pondei;ar la conveniencia 'de: 
a) Retiros parciales de neca.ei-ía, luego de la compra total por parte del 

Municipio 
b) Acopio o almacenamiento en locales publicos que garanticen la seguridad 

de los materiales que no.se  utilizarán. inicialmente. 

Cualquier inquietud nó dude en cómunicarse con nuestra gerencia, 

Lic. Nelson González 
Gerente. 

 

Refereilles Zona. Norte: Lic. Carolina Murua 
Zona Sur: Drd. Gabriela Lacqztanhti 

'Zona Oeste: Lic. Claudia Torrés 

ELSON, GONZÁLEZ 

OFICINA 1RRItOR1/lL CONUBAN1 
INSUMOS Y HEIlRMICNTAS 
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DESARROLLO SOCIAL 
SECRF.T.%RtA . ?OUTICÍtS SOCIAL.ES 

PLAN NACIONAL DE 
Desarrollo Local y Economía 

y la EconomfaSø 

CERTIFICACIÓN DE LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIOS DE LOS 
INTEGRANTES DEL PROYECTO 

Son beneficiarios del Plan Jefas y Jefes de Hogar Desocupados las siguientes 
personas y cumplen con los requisitos establecidos en la legislación vigente 
(Decreto PEN 565/2002 art. 20 ): 

Nombre y apellido N de CUIL 

4/ 

RTR.i bA 

t/FeoAP:'r•. 2 r.iY9 i-.T 

OBSERVACIONES 

0 

Firma 
ntendente Municipal 

Firma 
Referente del Consejo Consulto 

(cuando la cen'ificación fuera realizado por el CCL) 
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DESARROLLO SOCIAL 

INFORME DE LOS CO4SEJO.S CONSULTIVOS 

Todo proyecto presentado por tos Municipios o Comunas en el marco del 
Componente Materiales - Tipología 6 Insumos j herramientas para e! desarrollo 
Loca( y la Economía Social, deberá contar cQn: un Informe del Consejo Consultivo 
acerca de la pertinencia de los mismos respecto de la estrategia de desarrollo local a 
implementarse. Asi?nismo, deberá contar con u?a certificación de la calidad de 
eneficiarios del Prorarna Jefás y Jefes de Hogar Desocupados de los beneficiarios 

del proyecto en cuestión y del cumplimiento de.Ios  requisitos establecidos por la 
Legislación vigente (Decreto PEN 565/2002 art. 20). 

1 DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

;_•••• 	 1 
N°dé Proyecto Emprendirniento Socio-pr 	ctivo: 

• Localidad: LANUS . 
• Provincia: BUENOS AIRES 	,. 

e 
, 9 

2Á2Á 

• A: 

2. PERTINE lA DEL PROYECTO 

El Consejo 	nsultivo Local del Municipio DE LANUS de la Provincia de BUENOS 
AIRES con. iera que el prsente proyecto.: 5 . 

 	Es pertinente 	 .. 	
. Y .  

Es de dudosa pertinencia 

No se considera pertinente 
Marque con una cruz la opción considerada) 

istificar la opinión antes vertida CONSIDERAMOS PERTINENTE EL PRESENTE 
ROYECTO DE ACUERbO AL ESTUbI.O DE MERCADO REALIZADO EN LA 

»ONA. REUNIENDO, ADEMÁS, TODOS LOS REQUISITOS QUE SOLICITA EL 
OGRAMA. 

/ 

Ii- 
,9 

1 

0 
1 

- 	 J2- 

IRMA DE LOS MIEMBROS.DL CONSEJO CONSULTIVO 
(Definir ¡firma e1resi erif: o varios do sus miembros) 

, 	1 
/ 

2 

4 
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DESARROLLO SOCIAL 
SF(ItE1.UJ4IA 1.- ?OLITIC.%S soCIl.rs 

PLAN NACIONAL DE 
Desarrollo Local y Economia Social 

Désáróltó 
Econorri 

CARTA ACUERDO 
FIRMADA ENTRE LOS MUNICIPIOS Y LOS BENEFICIARIOS DEL 

COMPONENTE MATERIALES - Tipología 6 
INSUMOS Y HERRAMIENTAS PARA EL DESARROLLO LOCAL 

Y LA ECOVOMIA SOCIAL 

/ 	/2004 

vitre EL MUNICIPIO DE LANUS con domicilio legal en calle H. YRIGOYEN 3863 
ovjncja de BUENOS AIRES representada en este acto por INTENDENTE Sr. 

UIN[JIMIL MANUEL y por los BENEFICIARIOS DEL PROYECTO N° 
I5(5.4consignar número) 

DNI 

apellido), DNI 
(nombre de la calle y número) 

M municipio) 	Provincia de 

	(nombre de la
2  

,provinci ). 

Sr. R(2fJ/?j. &k.ZJ2fl j4i91/2,9. (no bre y apellido) DNI 
con domicilio legal en calle

. 

 ñiY(l'..i4'C.W2/.9............(nombre de la calle y número) 
de la localidad dekY? 	.'1'.nombre del municipio) 	Provincia de 

13 	6 	(nombre de la provincia). 
Sr. 	................................. 	 ......... (nombre y 	apellido), 	DNI 	N°..................... 
con domicilio legal en calle   ... .(nombre de la calle y número) 
de la localidad de ... 	 del municipio) 	Provincia de 
	.(nombre de la provincia). 

En caso de superar los 5 miembros en el proyecto, anexar una 
hoja con los datos  completos de cada uno de  los beneficiarios. 

vienen en celebrar la presente CARTA ACUERDO para la ejecución de las 
cciones expresamente contempladas en el Proyecto NO2:J:(  aprobado para 

financiamiento según Convenio No. ...6 Z...., suscrito entre EL MUNICIPIO 
NUS, Provincia de BUENOS AIRES y el MINISTERIO DE DESARROLLO 
ClAL DE LA NAdaN. 

Sr.Z.au/i 	
1 
7 
	.......(nombre apellido), DNI N0tOS7.S4'..Q 

con domicilio legal en calle 	 ./3 .(nombre de la calle y número) 

de la libalidad dø..iV.L5.fl.nombre del municipio) Provincia de 
(nombre de la provincia). 

..... (nombrey apellido), 
con dorniQo legal en calle 	 .... (nombre de la calle y número) 
de 	la.5calidad de 	4!\LU. .......(nombre del municipio) 	Provincia de 

(nombre de la provincia). 

..Yiø.tUiC' ....(nombre y 
con domicilio legal en calle 	 . 
de la localidad de 	 ..ESE..nombie 

/ 

e 
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II 
Desarrollo Local y Economía SoçiI, ' 

r 
PLAN NACIONAL DE 

El MUNICIPIO pone de manifiesto que el Proyecto N°. ............ en el marco 
Componente Materiales - Tipología 6, Insumos y herramientas para el 

SárroIIo Local y la Economía Social ha sido aprobado por Resolución 
çretaría de Empleo N°. ............ de¡ MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
GURIDAD SOCIAL. 

Que para la ejecución del proyecto mencionado, se ha consignado como 
EFICIARIOS a quienes suscriben el presente Acuerdo en tal condición. 

LOS BENEFICIARIOS manifiestan tener conocimiento de los términos 
antes en el PROYECTO, con las especificaciones que figuran en el Plan de 

ctividades, y de conformidad con el Manual Operativo del Componente Materiales - 
ipología 6, Insumos y herramientas para el Desarrollo Local y la Economía 

Social y sus Anexos, los que declaran conocer. 

. LOS BENEFICIARIOS  asumen que son los responsábles directos de realizar 
sacciones y actividades necesarias para el logro de los objetivos del PROYECTO. 
os hechos graves que impidan la realización de las acciones y compromisos 
stablecidos en el proyecto, a nivel individual o grupa?, podrán ser causales de baja 
el Programa Jefas y Jefes de Hogar Desocupados. 

LOS BENFICIARIOS se comprometen a: 

Brindar fdda la información que se le sea requerida a los fines de la supervisión 
del pyecto tanto por el MUNICIPIO como por el MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN. 

Dar curso a las sugerencias efectuadas durante el proceso de supervisión yio 
asistencia técnica del PROYECTO por parte del MUNICIPIO como por el 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACION por sí o por 
organismos contratados para tal fin. 

LOS BENEFICIARIOS declaran no estar inhibidos ni imposibilitados por ninguna 
ausa para desarrollar e! PROYECTO. 

• LOS BENEFICIARIOS declaran formar parte del Programa Jefas y Jefes de 
agar Desocupados y cumplir con los requisitos previstos en la legislación vigente 

Decreto PEN 565/2002 art. )°). 	 1 

Pi'Rs 

r íI,0 	J,i»i49 

gfl2i 

rrma y  aclaraciópV 
niendente o repreerif'ante 	 de los beneficiarios del proyecto 
Legal del Municipio 

Firma y aclaración 
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PLAN Ni'.CJONAL 
DesairÓUÓ Lócl y EconómL Social 

¡ie iPIIh.#. 

; 
y:L CQflCm;a ocii 

,4 ar,r'lIiAI*k i- r 1-101%S7 
r 	r 	 , rir 

JIrrivi,., 	1....'.J. 

1 	I'flC 

	

del 	UPO DE: B.NEFICIAI9I9S DEL PROYECTO N°. 	 
del Componpnte Materiales! 1 Tipoloai 6 Insumos y herramientas para el 

sarro/lo Local j' la Econorñía Sdciel del Minterio de Desarrollo Social: 

/J' pFPIi' 	1QtuiIe y dhd 	DM  
don dómicilio lql en calle 8ZÑ1'cQ 4'Ñ L a D1 
,1; 	1.-, 	ti; lO 	lSJt,t*lI¼ 

,  4......(no Sr //_ 
íf1i'1 

(flfl dnmicilir lnl en riu C/v, 

- 	 - 	f nombre de lalcaile y número) 

1 	 p.............. 

de )a pr'4,ic)a). 

Sr. 	A.,Ç,WbiLA  Vp.oN ,QA 	 (It'IItLe '  npitk.), DM N",..Á.$. 

	

con domicilJ legal en calle PÁ4.ÇJI4 	 (nombre de la calle y número) 

	

o la loUdad de 24IJI 	 .i.; iiitnMi) 	Provincia do 
B i(no j,l,ir iji'  la ro4nc.ia). 

....... 	 
domicilioMeqal en Calle... 
1-. 	k-..I;,-.-4 

/7 	
4L.0 PI ¼1.CIl.J 	4 VS'/ . 	

- 

.?.h.. D. .  .(no(pbrp de la provici). 

	

- 	 ... 	r\MI t.II)  i)úiia,I 	y 	ep,i.Juj, 	'1 '  i 	1 i 	

(poi.ibre d" la calle y número) 
O ,'.s . .n 

• j 	IÇ,IiIL1It. 	'_p?I 	iIItPuII'J3uI0) 	 1 1  t_i  VII It.PC*de 
(nonibre de la Novniia). 

En aa-o de superar los 1 	bp-. en ei royetC, anexar una 
hoja con lbs datos conpietus de cada uuo de los beneficiarios. 

ANIFESTAMÓS tener conodimiento de los términos obrantos en el 
YECTO, con las especificacions que fiduran en el Pian de Actividades, y de 
ín1idd con bl Manual Operaivo del Componente Materles - Tipología 6 
os y herramientas para el Desarrollo Local y la Economía Social y sus 

LJMIMOS que somos los resorisablo directos de realizar las acciones y 
des necesarias para el logro de los óetivos. del PROYECTO. 
RAMOS cdnócer que los hechos graes que impidan la realización de las 
s y. comprmisos esIahlecids en ej proyecto. •a nivel individual o grupal, 
ser causales de baja del Prorama Jefas y Jefes de Hogar Desocupados. 

ad 	de L , .a4L. [i. TEj  . . (iiiibie del, PIItIIPMfJI.)) 	ProVincia de 
ubre d la provincli). 

Zj .4 ¿It. 	¿Iofflb 	. 	11kki}, DM N° 	 

de 	l 	localidad 	de L'k'L-?  . 	....  (iomi..le .Je 	niunlclpio) 	Pro1vincia 	da 

e del 
	 ,.&(ív9j 

-2/l é<ii 

.q,  DM
0f( Ç/ 	's?O 

de la calle y número) 
, 	Orr.¼ ,,.,r IPItII1II.apPJ) 	U U '.J VII O_ti 

on domicilio legal en calle 
1.-, 	l.-k,1-4. 	.-4.- g 	CI 	l'.J'..rOlIUO .4 	tiC 
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57 PLAN  tÇ1ONAL  DE 
Desarrollo Local y EconomíaS. 'al 

NOS COMPROMETEMOS, en relación a los BIENES, a: 

, 

Firma de los 6'nefTrios del proyecto 

Llevar adelante las acciones descriptas en el proyecto de referencia en los plazos 
previstos y del modo que fueran establecidas. 

Utilizar los bienes recibidos únicamente para el desarrollo de las actividades del 
proyecto. 

• En el caso que el proyecto no se pudiera llevar a término, debiendo interrumpirse 
con anterioridad al plazo de 6 meses, los bienes recibidos para la realización del 
proyecto serán transferidos al Consejo Consultivo Local que resolverá el .destino 
de los mismos. 

• Si alguno de tos miembros del grupo de beneficiarios se retirara del proyecto, 
perderá el derecho sobre la propiedad y el uso de los bienes recibidos para la 
realización del proyecto. Si al momento de retirarse, tuviese algún bien en su 
poder, deberá entregarlo al grupo continuando dichos bienes afectados al 
desarrollo del proyecto. 

NOJ COMPROMETEMOS, en relación a las ACTIVIDADES, a: 

Realizar a modo de contraprestación para el beneficio de la comunidad a la que 
pertenecemos, la siguiente actividad que se encuentra relacionada con el 
proye 	 .Ç?.. 	 .j' 'Z................. 

.....4 	.................................... (describir actividad segun cada proyecto). 

a 
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